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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf
? o Ll¡¡'z,t¡ffi¿

Chulucuna,s,

Visto: El Memorando No 295-2019-GRP-430020-13201, de fecha 20 de mayo det 2019, emitido por
la Dirección del E S.ll-1 Hospital Chulucanas; y,

CONSIDERANDO:

Que, el arlículo B2o del Decreto Supremo No 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de ta
Carrera Administrativa y de Remuneraciones delSecfor Público, establece las condiciones para el
Encargo de Funciones de /os servldores dentro de la Administractón Publica;

..t. Que, conforme lo establecen claramente los arfículos 23o y 250 del acotado Regtamento. /os cargos
r. i'r son /os puesfos de trabaio a través de /os cuales los funcionarios y servidores desempeñan las
',:'ii funciones asignadas, la asignación a un cargo siempre es temporal y está determinado por tai ; necesidad lnstitucional,
l,'t j

Que, en atención a lo solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las
actividades programadas en e/ E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, en virlud a las normas vigentes
respectivas, se procede a proyectar la presente Resolución Directoral en Ia cual dispone DES/G/VAR
a doña : CARLA FIORELLA GONZALES CR/SA¡/TO, de profesión Licenciada en Enfermería, como
responsable de REFERE/VC/AS Y CONTRAREFERENCIAS, para que de ésta manera cumpla con
las funciones y responsabilidades propias delcargo;

jl.t:i'aprobado mediante D S /V" 005-90-PCM, Decreto Legislativo No 1153, que Regula la Política lntegral
'r:b' de Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de Ia Salud al Servicio det Estado, Ley

Anual de Presupuesto para e/ Secfor Público año 2019, aprobado con Ley N. 30879;

Estando a lo solicitado por la Dirección, con la visación cle la lJnidad de Administración, Asesoria
Legal, Equipo de Personal, la visación y aprobación del despacho de Dirección del E.S ll-1 Hospitat
Chulucanas, y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del
Hospital Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N" 330-2015/ GRP.CR. y la Resolución
Ejecutiva Regional No 038-2019/GaBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 08 de Enero del 2019,
en la cual se Encarga el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud Il-1 Hospital
Chttlucanas, en el cargo estructural de Director de Hospital I, de Conformidad con la Ordenanza
Regional 402-2017/GRP-CR,Publicada en el Dtario Oficial "El Peruano", con fecha 11 de Octubre del
2017,Cargo Considerado de Confianza en el Gobierno Regional Piura.
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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf

Chttlucanas, 2 0 MAY 201E,

Doña: CARLA
responsable de

ARTICULO 2o.- Hágase de conocimiento a la Dtrección Regionat de Satud Piura, Áreas lnternas del
E.S.ll-1 Hospital Chulucanas e lnteresados.

Regisfrese, Com uníquese y Ejecútese

GARCIA R.


